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VICTOR MANUEL YUGCHA PULLUPAXI Y OTROS 

A FAVOR DE: sa 

ador, hoy nmuercoles once de agosto del dos mul diez, ante mi, 

CTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DE 
    

   

  

NTON QUITO (encargado), según oficio número novecientos sesenta 

patro DDP-MSG, de fecha cnco de agosto iii pd
 

el dos mil tres, comparecen 

calidad de CEDENTES los 

señores VICTOR MANUEL YUGCHA PULLOPAXIT y su cónyuge 

señora MONICA MARINA QUISHPE — ASCANTA: — ELISEO 
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[ae
] celebración de la presente 

La 

FRANCISCO CUZMAN BASTIDAS y se cónyuge señora FRANCISCA 

ROSARIO CASTRO CAIZA: DOCTOR ROBERTO GERMAN 

MORENO LOAYZA, casado con disolución de la Sociedad Conyugal 

q
e
 

habida con la señora Teresa Enlaka Noboa Dillon, conforme consta de la 

partida de matrimonio que debidamente morginada se agrega como 

documento habilitante; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS los te ride Mu 
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¡ATRIZ TUTILLO CASTRO, casada con 

German Cueva Betancourt; JUAN CARLOS TUTILLO CASTRO, casado 

con la señora Geoconda Narciza Espin Toroche;, EDGAR FERNANDO 

TUTILLO € ASTRO. divorciado: y JOSE MIGUEL TUTILLO QUISHPE, 

divorciado, todos los comparecientes por sus propios derechos.- Los 

4 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, hábiles en derecho para contratar y obhiparse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos documentos de 

y voluntariamente me piden que eleve a escritura 

pública el conterido de la minuta que me presenten cuyo tenor literal es el 

siguiente: SENOR NOTARIO: Enel Registro público a su Cargo, sirvase 

pu
na
 

extender una de la cual conste lo sipmente: COMPARECIENTES - 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Doctor Juan Villacis Medina, el diez de diciembre del dos mil 

ocho, aprobada mediante resolución de la Supermiendencia de Compañías 

número cero nueve . Q.. 1 1 cero cero cero uno siete cuatro de diecinneve 

de enero del dos mil nueve e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

dos de enero del msmo año, y por reforma de los estetutos mediante 

escritora publica de veinte y seis de jumo del dos mel nueve, aprobada
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RAPSECURITY RAPIDEZ DE SEGURI 

VIDA COMPAÑÍA LIMITADA, es de DIEZ MIL D LE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se halla integramente 
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pagado y € orresponde a las proporciones detalladas en la cláusula de 

iransferencia de las participaciones so ociales.- QUINTA.- Corresponde ala 

Administración de la Compañia dar el trámite previsto en la Ley para que 

la transfer rencia efectuada tenga plena validez, como asi consta de la propia 
cd
 reSO hción de la J Junta General de Socios que es parte integrante de esta 

== 

escriftira. Usted señor Notario , agregará las demás cláusulas de estilo. 

Has a aquí la minuta que se halla suscrita por el Doctor Roberto Moreno    
   

odos los preceptos legales del caso, y leida que les fue a los 

  
   "TOR MANUEL VUGCHA PULLOBAM. 
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[INSCRIPCION DE MATRIMONIO 2% 20 a ur a. so 
; En ooo Mi cccccccccncccnciniónos provincia de ...... z Pichincha cernnnnnnconnes hoy día ¿veinte y tres: 

¿ Donnarnccas AEOSBRO cocccccnncncnnnnnns de mil noveciéntos .......... setenta y cuatro , El que suscribe, Jefe de Registró Civil, ex- 

o tiende 1 ¿a presente acta del matrimonio de : a 

[ NOMBRES Y ADELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ácido 
¿ Quito-Pichiacha.......... pl de conncncnionins omiemtre. be. 

5 j profesión APORTO cnc ¿ con Cédula neos 0182000 a MS A be 

4 j estudio anterior ....... SOLEIL O ..o.cccno... ¡ hijo de % , Fo YE rms Pm 

4 Ana. Amalia. .Loadía o cononnninnnninioninininacinncos 0 DE 

0% ... TERESA EULALIA NOBOA DILLON UU nccccciononenos. nacida RYAN DAD LMREgaZO..., el Que de coronan 
? | . Diciembre... de 19 ..21 de nacionalidad 0...  ecuatori A de ninas Md RE 

: Cádula N?2 170308998 connnnnaonos , domiciliada en O Cenronnnnnrnereronannoro e : ESO anterior ose. soltera Lenernannnon nn, 

Eo hija do o ésa e NOA cciccoriocanooniooncooionrconnconros Y 8 coicaniicanoss Teresa DO nica praprnannneidacaniss 
LEGES DEL MATRIMONIO: coocooncocincnionos Mit ccccccnonoso mes FECHAS coco... 23. de Agosto de Mc tacins 
fa mote mati onio legitimaron a su... hij.... comun..... llamad. ...occoono oononccncncnonanarnanronnonacorcnnorcnnnnaronoronannaranecucnones Lenernneros 
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   OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

RAZON: For sentencia del Juéz DECIMO DE LO, CIVIL.DE PICHINCHA?, de fecha 19 de piciembre da 1992.58 declara 
DISUELTA, lá SOCIEDAD CONYUGAL, entre ROBERTO GERMAN MORENO LOAIZA QA, DILLONe"Suya copia, DO SS Ao NA * v , o 
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DIRECCION CENERALDE REGISTRO EM? 
IDENTIFICACIÓN Y CEDIULACIÓN     

    

  

REPÚSLICA DEL EGUADOR “y 
    

  

  

  

  

    

RAZON: De conformidad con la facriliad prevista en el Art. 3 
del Decreto No, 2388 pibficada en Registro Oticial 564, de 
12 de Abril de 1878 gue arantjo el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es xgual a su original que se 

me exitibio. , 11 A60 2010 
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RYZON: De conforfnidad con le faciltad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 púplicada en Registro Oñcial 564, deje: 

12 de Abril de 1978 que axmpiio el Art. 18 de la Ley Notaris 

CERTFICO que la presente copia €s 50200 a su original que e 

me exbibio, 114 
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SA Dr. Juan Villacís Medina 
$0 Quito » Ecuador 

RAZON: Tome nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de Compañia De 

Segundad Privada * RAPSECURITY RAPIDEZ DE SEGURIDAD EN 

DEFENSA DE LA VIDA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante mí el diez 

de diciembre del dos mul ocho, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG, de fecha 

cinco de agosto del dos mil tres.- Quito, a tremta de agosto del dos mil diez - 

EA     / 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CA4NTOMN QUITO 

= ADA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 168 del Registro 

Mercantil de veintidós de enero de dos mil nueve, a fs. 158, Tomo 140 y 7 del del Registro 
Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada de veintidós de enero de dos mil 

nueve, a Ís. 7, Tomo 8, correspondientes a la Compañía "RAPSECURITY RAPIDEZ DE 

SEGURIDAD EN DEFENSA DE LA VIDA CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de septiembre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 

Hg/mn.-   


